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Representáis u que bucen á S.>M.Ja$ Qmtejju 

rales y extraordinarias de la Nación ; /TlMht 

ffl*®* .,ril Los infrascriptos Católicos Es pañolmrk\ 

*» o S F Ñ O R . \ \ 
Los Españoles que firtnitnos en este escrito, j 

por el lustre y gloria de nuestra Puria , como por 
ligion Católica que profesamos , y porque de ella s$ p - •7 r .¡y..- ^M f̂i , 
qaianto pueda alterar la pureza de . su doctrina, á la au^us--? 
ta presencia de V. rM con el, mayor respeto y veneración 
debida decimos: que el ínteres nacional, el honor de. la Cons-
titución por V. M. sancionada, y el gcueral sentimiento de 
los Españoles de ambos mundos , claman á nuestro entender 
por el exercicio y prqnta continuación d?l Tribunal de la 
F e , conocido <por el nombre de Inquisicioji , con méijto de 
aquella justicia que en V. M . tiene su asiento supremo pa -
ra dictarnos ieyes de equidad y s-»bidu¡u. 

Son , Señor , u n cqno;idos por vulgares lo? argumentos 
qufc cuutra la existencia de este Tribuna» se oponen como 
muy obvias á la penetración de V. M . sus repetidas res 
puestas, para que insistiendo en ellas pretendiesernos alior \ 
recorrer <jiiestiones en que seria molestada su atención sope*v< 

rana j mas no omitiremos el producir aquellas r.fl xijnes c a . 
paces de desvanecer los reparos, que la opinión de ser in~ 
compatible su exercicio con la libertad y Coasutucia^ E*na , 
ñ >!a alega para impedir ó detener h resolu.ion d i V M * 
sobre este punto. A ellas pues impiolamos la á t e n l o 11 b e - " 
mgna de V. M . confia 
nuesttos deseos en la de te r mina c i S d e n uSfi r as sufUcas, 

Si se compara una exá.ta idea de nuestra poIiiTca cons-
titu ion con la de un Tribunal cuyo esencial instituto le da 
nombre , lejos de resulta? opuestas, se le bailará que cons-
p iras wn£vsa\Qi , ua suio Su,. IXcioios SÍU umor que I» 



III 

Constitución es el escudo que debe defender al Sto. Oficio 
de los tiros de sus contrarios, del mi«mo modo que la In-
quisición defiende por sí indudablemente la libertad civil y 
la seguridad jjm\ ciudadano , cuyo primer voto es el de ver 
sostenida M i s t o s reinos la sola Religión Católica , sin mez-
cla n^^reranc ia de otra religión ó secta. La sabia Consu-

• • • i ^ ^ a n c i o n a d a por los caminos de la pública moral , so-
k lo hallará precipicios y obstáculos inaccesiblcsá^si faltando 
" l a vigilancia de una religiosa policía lograse Totroduc ine el 

error. La moral pública sena depravada , y fjliarían en opues-
tos choques Jas virtudes patrióticas, si los elementos de las 
opiniones combatiesen opuestos entre s í , y en la primera ma-
teiía del Estado. Nuestra cara libertad no es di debe con-
fundirse con un libertinage desenfrenado que. engrcndr3 en la 
corrupción de sentimientos las divisiones, la confusion , las 
sediciones, y los partidos, asi como es por otra parte m u y 
cttrto que nuestra libertad y seguridad son el principal re* 
soltado dé la unión de nuestras fuerza á un solo fin qual 
es él. ayudarnos mutuamente en la sociedad que fórmame?. 

M a s dividida la fuerza moral , falta1 por consiguiente la > 
üTiion física, y el estado, que se ofrece ahora á nuestros? 
ojos cOmo un edificio obrado^ por la fortaleza , y sostenido, 
etv sus bóvedas por los esfuerzos de todo español , solo nos; 
pteeeruaria luego un íonfuso monton d e > u i n á s , ' y entre ellas: 
Setíá sepultada nuestra gloria y desvanecid&s nuestras espg-: 
r3nzas. Es verdad , que la vigilancia confiada hasta ahora» 
á ía* Inquisición , es también propia de los Obispos en quan-
to Maestros de la Ley , y de los Supremos Magistrados de t 
Pueblo Español , como defensores del Deposito de sus votos,' 
y felicidad j pero por otra parte aparece claro (y á « l i o 
llamamos la reflexión de Y. M . ) que los argumentos j q u e 
pretenden tomar de la Constitución contra la existencia del 
Santo O f i c i o , ó suponen frivolas qüestiones de voces , ó 
pruíban«mas que contra el Tr ibunal , contra la primeia Ley 
ConstittMtonal que prehive la tolerancia pchtico religiosa. Si 
V» M . g u i a d o jpor su ilustración , y la de los mas sabioí 
p o l i t i c o s ^ S ^ V t f M l ^ R ^ p M i ^ ^ f f M M ^ ü atiende á «que en ma-
terias de lRe l ig ion , todas las gentes de todos tiempos , y de 
todos los países del mundo inciusas las Naciones mas incul-
tas v barbaras han convenido en formar una Ley universal 
de Policía para la vigilancia contra las opiniones, y ágra* 
I f i o s y c o n que ofendiese la suya respectiva^ si oye so brutal 



proposito t los mismos Patriarcas déL Tolera ntísrio , y d d t 
Heregu . señaladamente á calWnó'etí su tratado de ÉehíHicé' 
rom prendo , y al Rey Federico de Prusia en sus Epístolas: 
si digno emulo de Constantino, de TüeodosiWel Toben, y de 

j o s ) la autoridad de discernir las doctrinas, ¿ s i f W o r i i ó á 
cooperar coji su poder temporal á defender la s e g S í ^ ^ 
gloria de ^ é , en estos reynos, si por último Y. M . Je"-
j o s de querer en su Constitución derogar las Leyes Naciona-
les qae senalan penas á la impiedad , á Ja Heregta, y á Jos 
demás del,tos contra la Religión ¿ se declara su proteCtOr aña-
diéndoles nueva sanc ión , ¿ q u e resta á la disputa, sino v o -
ces que en nada tocari á lo eseñcial del establecimtenío ? ¿ N o -
nos demuestra una larga experiencia de todos los tiempos que 
a impunidad en ios delitos contra la f é , ha sido causa de 

la destrucción de los estados * ¿ N o estamos por ventura, 
vastante ilustrados por la Historia , y p o r e l ^ n o c / m i e n t o ' 
de las pasiones para conocer claramente, que una criminal' 
indulgencia coopera con la malicia de u n i f o r m a d o , ' S 

Í L Z T c l T : T r e " g l 0 S a S ' á Í K ^ 4 triunfos a un contra las Leyes mas justas y sabias , qurodo desde' 
os tiempos de los Apostoles hasta el día j a m a r e «a ^ 

L ? r a A r s d e J e s u-cr isto , rtn que sus agresor^ 
hayan fundado sus esperanza en la paz , q U e pedian v oue 
persuadían co,t esfuerzo I Q u a n d o n o V c l s t i g C 1 I J t 
des , los hombres-corren á ab^ztr las sin f . e n o . ' L a s l e v í r 

s ' r v e n » P * " multiplicar las ocaciones de « c á n d a l o 
quando el poder de la fuerza no las hace r ^ p e u r 

Ocioso en el L e n de' L ^ T o o i ? q t n ^ ent>°e S Í M Í 

de h K t W ^ 
nerla con su poder v « i a m h » r 7 u t f e s o s t e -
dicho « c o n f o r i n c á ' I , " T ' y " " " f ^ " " 
decirse que e l i n s m u t o - f c ' Ja M a P ° d " 
t r i n a ¿ A c a s o se halla en el siuo una c o r r i d a á uri" 
. o l o fin de ambas í>o«e s „des . que os demostrado serles e o -

Z c l Ü " K E & 2 & EJcsiis.ica , J R e a , 
5 d c f c f l d " « i y "> pureza j P o d « decirse / 

/ 



apuesto á la :E-IeRtá^tica' Jurisdicción. en su > á I»; 
tftnporal que de V . M. [cma el suyo? Esta «usina Consttf" 
tu e ion Católica, que reconoce, el j u l io de la iglesia y obli-.. 
ga á V. M. a ^c.munic.ir su po¡i r á quien dcb¿ protegerlo, / 
y bácu lo re&j^tar en lc;s tétnnuos^du hos j impide ac,f»o que 
se haga G^I comunicación á ios mismos dcsegido^ Aposto - i 

habiendo impedimento expreso , d.iJ'as Lrves . tonjp 
J.^odas las demas deberán tpcdir.se! por Ja cxieuy^n Jo l* v o - ; 

Juntad de los Legisladores ; n estamos en el «.aso areiuo de 
buscar^en presunciones-, al fia f¿iib}fs. E¡ Augusto Cougre-
s,o e-ta á mi reunido , v qual fu ¿se su me.nc con n.spc\to. 
á.t la L.quiíicion , je vera al votarle su con .mu;k ion : u>as 
paia este caso prevenimos Jas anteriores reflexiones , y las 
razones de co ngruencia, que le son favorables, ,,r 

N o yos hacemos cargo de contestar á las pinturas horro -
res s , ¿q^e los ^oiMrar^os á su exercicíp^ haceu de sus pro- , 
qpd¿ij]ieii;osf y sistema:¡esas, grandes nuguer-as , esas crueldades, 
que tanto. se alYuah , iyt aparecen á nuestros o jos , ni nues-
tros Pdcii-s las alcanzaron., igual practica se experimentaba, 
en los titbunales civiles y criminales seculares. En los tiem-
pos de ignorant. ta~ son monumentos que á lo mas prueban el 

13uo de unieblas , en que nuestra nación se vió sumtdaj 
pero a¡ iKado» al día so lóse promueven , para exvitar la ima-
GIFIÍTKKM*"tíe ios superficiales, y de ningún modo, sirven p a -
ra ocupar un solo instante el raciocinio de los que i«ben 
p e n s a r . , O ¿ f l i l q ' ¡S'lfl ¿1 t v 0 ( t , ; ; ) V i n . 

Mírense sus argumentos, ya á la presencia de una Iibef-», 
tad de imprenta > que no se extiende á materias de deligió.^j 
ya á la de lop , derechos de los Obispos que á uua, vpz pfeícfi 
sp pronto (xcrcicio ; ya. por ultimo a .la de quar.tas .>u;iie-
zr;s se puedan ttaher en.su coi,ira , solo hallaremos , que una 
questio'n de voz nos o c u p a , ó que lo acidental del Sanio 
Oficio se toma por lo esencial de su instituto. Si por e-tar 
sancionalH la cxiincion de los Consejos , se Üamtsc á la I.i-
quisiciotJjincompatible con la Cynsutúcion del Estado, esta-
ría m o s ( f e h e ü j J ^ ^ ^ L ^ ^ c a s ^ ^ ^ i n i o , con vari: ríe nombre, 
v darle jlgu^^ilWÍ^^WI^^^uS^^se salía eiel apuso , y 
estaba yqimtada ía ínconppaubüidad. 

De unos sin temor que el Tribunal de la inquisición es 
el subsientaculo. del T¡o. o , y \l escuuo de todt s los Tribu-
nales j tan lejos como e¿to estamos de treer , que ¿ucua cou 



i a r 
r»«>n decirse , qtie .él irfípWe^í,^! entorpece ele-eTeércício de la i 
autoridad soberana : valga, la verdad ¿gon que «amo de Jus<-
ticia , de estado , ó , de Po^ieia> podrá demostrarse implicado?) 

' El tirano de la Europa conoció bien esta verdad , ella le 
impelió arrancar de raiz este fundamento s o b r ^ e l qual sa-
hia estriv^ba, la;, gran fortaleza- de que c.on la m\jí>Jnaüdita t 
perfidjaj.arisidlpa .apoderarse, y asi fae lo primero s c ^ ^ o u e 
cívtíj s.u jsafo- .Juego, qua. aft, a p o d a d de nuestra C o r t f ^ ^ " ^ 
es posible qu\~ un Congreso , cuyo principal ¡objeto. es la. 
salvación d<e la Patria?^ ha.ya de. contribuir á las máximas de 
su opresor tirano? Seria la mas sacrilega ofensa el soio du -
darlo quanda. la sabiai Xomiitujcioit que ha sancionado com-
prueba su Catolico cel,o¡, fundamentándola sobre, nuestra Ca-: 
tflUca , Apo.stojica Religjb(i. Señoril so lo^el impío v cMibertiÁi 
no , y ti que no quiere.rfieno en sug pasiqnesterae el San-ü 
to Tribunal de la Inquisición , obsérvese la conducta de elios ; 
y no nesecita otra p'yeba esta verdad, 

Pero ello es Syño.r q.ue estos aigumentos débiles no pue-
d§t) obscurecer ,1̂ $ ,ventajast;que el exercicio'de la Inquisjcwn 
nos ofrece.' f . ' 

El üncojjoj de les' H^reges y las desesperadas ,/invectivas 
de los impíos contra ellas prueban, muy á >su favor. El mai*l 
vado , quisiera no hubiese Justicia que vengase sus delitos , al 
modo que el incrédulo practico, sin que por ello pueda 'ser 
uu Ateo de especulación, se quiere engañar asi -ttíismo di -
ciendo en su corazon: N^ hay Diqs ^ Yrfidrá mucho la /auto-
ridad de tales hombres, quales vio la Europa t r a b a r el 
plano de su desnúcelo n en el pcox^mo pasado siglo? f í a 
pu-eza de sus¡ satiras vacias de juicio y solidez podrá hacer 
escliva al presente nuestra razón? 

Nuestra segundad Jo p i d e ; Jos verdaderos enemigos de 
la humanidad corren con esta Sama -palabra en los labios 
y el acero en la diestra devastando Ja Europa. Vuel.va y ! 
M . ios ojos á ese vasto continente y , solo encontrar* en é ¡ 
ir» on ton es de escombros, y tristes reliquias de los R e g ios que 
fueron. ¡Asi hubiesen sido mas precavidos! Esa s i t a in-
fernal cu\os proyectos ya s o r w a n pubiieos^ m m ó A o r de 
bajo de tierra los '^ 'S&ltares 
y de las habitaciones pacificas de ' l o s virtuosos. La Emitía ha' 
reventado en la Francia á nuestra vista y el incendio b ¿ 
seguida por todas, partes sin fjue hayan bastado ahora tór-
renles de sangre para aplacar su furor : si la vigilancia por 

/ 
l 



102 ' _ - ' 
parecer nimia se eseust , t emed , Señor t a Espafía, que 
resiste gloriosa á los enemigos de su libertad , -debe^ser d e - ; 
fendida á iodo tranee de estos niales á que- ía guerra coo«\ 
pera , y en la actual situación parece ofrecernos favorable 
Coyuntura- j9fv\o f*lta á nuestros males ver desaparecer la 
moral , ^ j ^ p i r a r nuestra libertad en el oprobio . A esto re- ' 
pe i i t f l^T se dirigían jas mifaé de aqucllós impíos Patriarcas! 

< desgrácHa del genero humano tienen ep yel di;a taA*J 

fi tos ciegos admiradores. < .< - • - ' • •Jf- . .'<•'• ?•> 
Consérvese nuestra Patria á su pesar; oiga ¥. M . los 

votos de los Españoles, y dé un dia de gloria á los buenos 
mandando continuar en su exercicio el Tribunal de InqUÍ¿ 
sicion , que vele tontra los ataques funestos de nuestros ene-
migos disimulados?; N o olbide V. M. al tratar este asunto 
aquellas memorables p&labras en que D r Alambert explicaba 
su desconfianza de ver realizados en España sus proyectos^ 
ha filosofía progresará poco en España , decia , mientras sub-, 
sista la Inquisición. ¡ (De quan probada excepc iones esta eíier-
gtca ¿ sucinta apo log ía , que sin poder» contenerse hacea defr 
Tribunal de la Fé sus enemigos! i 

Drtíf Nuestro Señor prospere á Y . M . y corone de triun-
féis sus esfuerzos, como le pedimos. • 

Cádiz i * de Enero de 1813, 

S E Ñ O R . 
A V. M. suplican Prendidamente 

43 j 1 i Jsií Bqo u3 í.I oiv asi».ap e?iurí»od| •sIbí i-b t>atw 1 
¡ Francisco Josef Molle t Présbíteró- Matías Brabo, Presbítero. San-

tiago Cardeñoso:y Presbítero. L:on Ramón del Palle , Presbítero. 
Fr. Antonio Miguel Turami , Predicador de S. M Fr. Ramón 
Agraz Coronado , Prior de S. Agustín de Chiclaiid. Martin Vizcay -
no , Presbítero. Fr, Buenaventura de Andoin , Presbítero Capuchino 
Navarro. Fr. Francisco Rosillo , Presbítero. Fn Francisco de Es-
pinal, Predicador Capuchino Navarro. Fr. Blas Mareo, Francis-
co Mar&nez de la Idalga , Presbítero, Josef Blanco , Presbítero, 
Fr. Joseji ¡Ramírez. Josef Vicente de Mier. Vicario General de Al-

Navarro. D. Fer-
nando del Sagrario de esta 
Sta. ígÜtsia Catedral de Cádiz. Fr. Juan Clavellina , Presbítero, 
Isidoro Palacios , Presbítero. Miguel Beyens , Presbítero. Múreos 
Antonio Rodríguez , Presbítero. Manuel Gómez Alarcon , Preí-
biter* | Cabellan dsi Estado mayor de, esta Plaza, Ldo. D. J#-

% 



i o v 
sef Marta Aragón. Fr. Josef de Guetefiü ,' Predicador Aposto-
iico. Dr. Alonso Fernandez de Liencres. Ignacio Viaño , Pres-
bítero. Fr. Antonia de Lezaun , Religioso Observante. Fr, Jo-
sef Brabo , Presbítero: Jisef Gandulfos , Presbítero. ^Manuel Do-
mínguez , Presbítero. Andrés Amaya y León , Présbita Juan 
Femando de Sarasua , Presbítero. Tomás Aparicio Santtr>Pres 
loítero. Eusebio aGarcía Lny,-aga , Presbítero• Manuel Gutteto 
Rabé y Presbítero^ \Joskf Ruiz Cárter , Presbítero. Dr. Salvia 
lila. Josef Fernandez Herreruelo. Angel de Luzuriaga. Anto-
nio Josef Ramírez , dei Cuírpo de Vohwt arios. Manuel Tarra-
fe*, del mismo Cuerpo. Josef $olis , del Real'Cuerpo de Arti- ; 

llería• Domingo Casillas y Serra. Aritúñiv Gatiano. Rafael Ma- , 
na Chaparro Tomas de Bar o y X.menez Josef Martínez de 
Avellano. Josef Minia Ardizzone. Luis Antón de Luzuciaga-
Jnan Garracin. Manuel de Lteru Iñiguez. Alonso Montero. Mel-
chor de la Peña. Juan Pacheco^ Ger'omhm Marín. Jns&f Espi-
nosa de fsasi. Joaquín Ramírez dé Ardíanos Miguel Malte, su 
Muger é hijo. Manuel Josef Salamanca» Jos f Marta Vergara. 
Pasqual Antonio, Castellanos. Manuel García, dé Texada. Juan, 
Manuel González y Rodríguez , por sí , su muger y quatro hijos. 
Justo de Vega y por sí, su muger, hija, -y sobrina. Pedro Lo-
pz. Cuiaco de Izaga Josef Ruiz de la Azuela. Rodrigó de 
Simón y Martin , Presbítero Miguel Garda de Aiesan. Pedro 
Antonio Arias. Manuel González de Montaos , Diputada. Decana 
díl puebio de Madrid. Juari Ignacio Victoria. Pedro' García• 
Anto-.io Pastor y sus tíos hijos. Juan Sánchez. Lazaro de Mo-
rí y áe la Rosa. Vicenta del Campo. Macario Andrés dei 
Campo. Francisco de Pama Ponce. Demetrio de Goicoechea Jo-
sef Audres de ta Plaza. Antonio de Laque. Juan Guerra. .Juaw 
de la Concha Josef de Leiva , su muger .y dos hijos. Jacin-
to Imperial, su mujer é hijo. Antonio, de Mier y Teran, su 
muger t, tres hijos y una sobrina. }osef García, Manuel de An-
drés. Josef hiél, su muger, hijos •, hijas y tres dependientes. 
Francisco Eustaquio de la Vega , su muger é hijos. Josef-Casr 
tañino y su fttmiim Manuel de la Rosa. Josef Ara-Muren. 
Juan Francisco de la Cag ga y sus hijos. Juan FranciscoWlui% 
Puente, Cayetano de la C "fjf^flVM^ttMjpHÉM^tifta he a. 
Jkan Velez• Joaquín de Santa Cruz, yosef Imma AmoretZ Jo* 
sef Antonio Niel "-y famida. Josef Canto y famida. Eugenia 
A^acino , su mug-r é hijo. Jyan Roquero y su familia. 
Manuel VillarManuel ¡uñiría García y Benitez. Pablo Gar-
cfy y tfabon. Manuel Jéséf Caryallq. Josef í^uiérdo. P'ü 

/ 
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T04 
fref, Finesa;. Juan 

Manida de los Riou Josef Osoño de los Ríos , ¿ ^ „ 
^ r o hnos, Prudencio Haría de Ferastcgui „ fatnWa « / 
tro hijos^fl,tares. Francisco Bibal. Antonio Alfaro. Josef Pe-
rez^Mme y sus cinco lujos. Francisco Ramos • de la Plata. 

J ^ ' Alfbnio Patito]a , por tres humanas y trece sobrhps , y 
por sus Padres. Juan Varea. Cayetano Rui-finada. Juan 
Josef Gatierren. Manuel Gutiérrez. Trifon *)niz de Pinedo 
como Apoderado de-i,la Provincia de A:ava.. Eusebia García. 
Josef Xavier de Olazabal. Juan Josef Ir Layen. Agustín Pérez 
de Lerma su, mugar y famiúa , y por todos sus parientes de 
Custnla. Joaquín Navarro. L Benita García Plaza. < Isidoro de 
Veiazco Francisco de Paula Mangado Teresa Ramos y su Mal 
Josef Mana Velando Josef Mana González y sus hijos. Rufi-
no de ArJilza. Miguel Goicoechea , sH muger y familia. An-
tonio. Gaspar Mx>r)t no»c Josef, Pérez Peña. Francisco Hernando, 
por sus Padres , hermanos y sobrinos. Gabriel Saiinero. Josef 
de Alba , su madre , hermanos, muger ¿ hijos. ) Jos f Rodríguez 
su muger é hijos. Josef Re quena. .Carlos.García. Domingo ¡fuá' 
rez El Marqués de ViUapanés. Josef Maña Costadpal. Fé-
lix Josef TresgailnsK Justa Lobato,, y B:¡ñte%* Mateo de Ego-
cheaga. Los Diputados de los cinco Gremios de la .Real Fabri. 
ca de fusiles, de esta. Plaza y en su nombre y por orden de dichos 
cinco Gremios. Pablo de Bengoa. Josef Mateo'de Arana. Jo-, 
sef Francisco Quiroga. Francisco L.irranda Manuel de (¿ uro^ 
geta. i Diputados de los cinco Gremios. Julián .Barbajosa. Juan. 
Benito de Be rían. Cristóbal Ra.,uro. Josef Fernandez. Antonio 
Obeso. ^ Antonio Rubio..-. Juan de Priego Francisco Rodier. Ma-
téo Balbas. Justo Teran. Manuel Miguen. Mariano' de Iraeta. 
Pablo Meñoz. Miguel Pablo de Oviedo* Benito Maña Ganibir. 
Bernardo Carbun Damian López Marcos Josef Scalvide. Ma. 
truel Blanco Anselmo López. Josef de Paz. Josef Sopuro. Fran-
cisco i Tomes.. Juan Josef de Perona. Antonio de Seoane. Juan 
Josef.* Lesaca. Josef Joaquín Le saca. Juan, BarcaUí Antonio 
Norih-a. Candido de Arroyuelo, Francisco de Paula González. 

Tomíh. Apaña Sa-itin. 
Clemente de LfSack tWtcisco María de Seoane. Nicolás Mon-
tes. Marcos Gómez Flores. Miguel de Seoane. Nicolás Tap y 
Nunez. Agustín García Palqmer, Francisco Josef Suero. Juan 
Manuel de Espinosa. Felipe. San Clemente y Romcu Qstevan de 
San Miguel y Aguad?. Josef Perneo.. Ramón Loa^og h Ig-



fiach Bonig. Míreos Josef de Soto y Olaso. Salvador Bonis. 
Josef Casado. Francisco Corral Francisco Pantoja. Bartolomé 
Diaz. Alonso de Tiscar. Alonso Ortiz. Andrés Ramos de Saa-
vedra. Gregorio de Anona, Ramón de Albir. Antonio Sandinoj 
Francisco Ladrón de Berdugo. Manuel de Meyra. ^Manuel Ri-
co. Francisco de Paula Aguilar. Francisco Muñoz *&zjarano. 
Ventura Tarrego. Juan Josef Tinoco, Pedro de Viia%¿Aan 
Antonio de Juan Perez. Pedro Pantoja. Manuel 
co Josef íg 

nació- Cerdá. Ignacio de Azeuyina. Juan de Palma, 
Jacobo Ruiz. Eusebio de Ayala. Antonio B¡anco. Juan Rodrí-
guez» Antonio Ortiz, Juan Josef de Priego. Sebastian Royano. 
Antonio González Rendan. Salvador Ximenez. Miguel de Cam-
pos. Pedro Felipe Rodríguez. Mateo Mulé. Fermando Stsa. Por 
Andrés Bemal y por sí Pedro Rodríguez. Juan del Campo. Jo-
sef Muñoz. Josef Martínez. Luis García Conde. Francisco Mar-
tínez, Josef Gutierrez. Juan Cancino. Manuel López Pizana. 
Domingo Martínez del Barranco. Manuel González Morales. Jo-
sef Diaz de Bustamante. Francisco del Orneda. Antonio Gon -
zález, Jorge Balverde. Josef Antonio de Laveaga. Juan Me* 
telo Sebastian Gutierrez. Simón Ventura López. Francisco de 
Orue. Manuel de Polanco. Manuel Antonio Fernandez, Josef 
María fVardta. Juan Josef de la Vega. Vicente Josef de la 
Vzga. Ventura Mar quina. Juan Cerimsino y Canlé, Manuel 
Roldan. Josef González de Leyba. Joaquín Sánchez. Nicolás 
Santos Hermoso. Lucas. Carrasco. Juan de Bentura. Aatonia 
Llenge. Fernando Miranda, Pedro Quintana, Francisco Fer-i 
nandez de Nozeda. Josef María González. Angel Marace. Pablo 
Caballero. Francisco Sandino. Francisco García. Juan Josef Sa-
lomón. Santiago Martínez• Josef Martínez. Ramón Sánchez• 
Miguel de Austria. Josef Agustín García. Josef Ruiz Correr. 
Manuel de Nueda. Francisco Puyana. Francisco Puig , su mu-
ger y una hija. Antonio Honrubia y su muger. Antonio Pozo y 
familia, Francisco González Montañez rancio y su familia An-
tonio Sánchez Montañez rancio. Diego Zarza. Josef de Terre-
ra Femando Ternero. Miguel Cepillo. Bernabé BarirenoM Fran-
cisco León• Andrés Blazquez, Ramón Roses, ManuelM Már-
quez. Antonio Juan ^^If^lni^JMIf*—f(Í/T i ~P^T" 
Masías y su muger. Juan*Gómez ^^Zngu&tt^rtftfcWéoj Rodrí-
guez. María de la Candelaria. Josef Rodríguez. Manuela Ro-
dríguez. Por mí y mi familia Juan Manuel de Angulo. Anto-
nio de las Quartas, J*an Bautista Penas, Josef Piedrabuena y 
Sendera. Josef María Ramírez. Bernardo de Nalda y de a* 

/ 
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Ilzauspea, Ramón Diaz. Josef Antonio de Arroyo. Manuel de Le 
ceta. Antonio de Medina. Fernando Rodríguez Cortés. Juan Jo 
«/• Santa María. Felipe López de la Torre. Josef María Cor-
dero. Josef de Galvez y Aranda. Josef Bemgin Martínez. Juan 
Genaro Groyjfi. Antonio Silba. Josef Muñoz. Alonso Tauste 
Por mtj^utia y por mí Francisco Encina. Manuel Benito Bes-

Estevan Aragón. Florentin Juan Martínez y Comno-
^ Miguel Gutiérrez de la Huerta. Pablo Ma»Ú de Eraña. 
Juan Montero de Espinosa. Santiago Nieto ¿tmanacid. Félix 
Novar de la Llana. Antonio Marta Pardo. Josef Aurulo Mon-
tero Espinosa. Pedro Geronimo Masnata. Francisco Xavier' Ro-
dríguez de Abarca. Ramón Maña de Puertas. Francisco Ro* 
drtguez de ta Vega. Pedro Angel. Miguel de Tosta. Lorenzo 
Rodríguez Sánchez. Pedro Carbonel. Josef Montero. Juan No-
villo. Josef de Garay y Rozas. Josef Diaz de Corbera An-
tonio Mana Ru.i Josef Méndez y Rodríguez. Manuel Ruiz. 
Antonio Falcon y Padilla. Josef Martin. Francisco Montero Ro-
dríguez, Aio«so Ortiz Rodríguez^ Gaspar Montero. Manuel Ma-
na Salvadores. Miguel García Ortiz. Manuel Galan. Josef Fer-
nandez Ramón Barrera. Manuel González de la Portilla To-
se f de las Landeras y Urrutia. Josef Rívero de la Rosa.' Die-
go Martínez Joaquín Alsasu Pedro Aszoz. Juan Eraso. Ma. 
«uel Cariag. Benito Ferre y Ros. Dr. Sal vio Illa. J osef Osorio de 
los Rías. Por mi y m muger é hija Pedro Donato. Joaquín 

t e f c h a l Z $ R l ° y B e n a b S n t e-

CARTA REMITIDA. | 

Señor D. Matías Bravo. 

M W Sr. mío de mi mayor aprecio, y alta con-
sideraron. Incluyo á V. uno de ¿os quatro pliegos 

de la represen-
tación á nom&re de los Españoles, en solicitud del 
pronto exercicio del Supremo Tribunal de la Fe; pues 
aunque los otros tres ya se habian llenado, cayeron 
£or desgracia en manos de uno de los opuestas % 

4 



tan sántd establecimiento, y fueron por él destroza-
dos : también á mí se me insultó y amenazó por-' 
que contribuía á tan santa y justa causá. 

Sírvale á V. esto para su satisfacción, ¿Vmande 
á su atentó S. S. Q. B. S. M. = Josef de G a l % j ^ •*» 
Roza. -Junio 22 de 1812. 

Representación del limo. Sr. Obispo de Almeria. 

SEÑOR. 

El Obispo de Almeria, con el mas profundo res-
peto , hace presente á V. M. que los Emisarios del 
Tirano apuran todos los recursos de su malignidad 
para inspirar á los Pueblos la desconfianza, y des-
precio del Gobierno legitimo. N o pueden negar, 
que España tiene ya su Constitución política, obra 
que miraron como imposible en tiempos tan difíci-
les , oirian que quando mas seria como el parto del 
Monte : Leen en ella á despecho suyo , que la Re-
ligión de la Nación Española es , y será la C. A. R. 
única verdadera: Que la Nación la proteje por le-
yes sabias, y justas, y prohibe el exercicio de qual-» 
quiera otra. Pero de esta ley tan cristiana, como 
política, que debiera confundirlos, toman jocásion 
para engañar, y pervertir á los Pueblos. Como 
(d icen) la Nación 
quando a los ojos de sus ^iepre^ñdmtes sé impri-
men , y corren impunemente tantos folletos, en 
que el clero regular tan* acreedor á la gratitud , y 
compasion -de todos por los grandes servicios hechos 
slAa Religión á la Monarquía, y á todo el linage 
humano, y pot su situación lastimosa, se ve masut-
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trajado c insultado, que en los de los Novelistas 
del andante y profugo José? ¿Como se protege la 
Religión imprimiéndose en Cádiz y vendiendose pu-
b l í c a m e ^ un Diccionario Critico Burlesco, en que 

^^¡¡£0?¿adamente insulta la impiedad á lo mas respe-
table y sagrado? Confiesan que V. tyf manifestó 
gran sentimiento y amargura por la publicación de 
este Diccionario, y que tomó el mayor Ínteres, en 
que censurado prontamente se aplicasen con todo 
rigor á el Autor las penas establecidas por las le-
yes; pero añaden, que el gran numero de Protec-
tores, que tiene el Autor en todos los cuerpos, 
y clases ha entorpecido el celo de V. M. y que al 
fin triunfará la irreligión. ¿Como (continúan) se 
protege la Religión verdadera, estando suspenso tan-
to tiempo ha, y pintándose con los mas negros 
colores el Tribunal del Santo oficio, á quien debe 
España, el haberse conservado pura aun en aquellos 
siglos en que se abrasaba el Mundo en heregías que 
hicieron correr ríos de sangre en una gran parte 
de Europa, Tribunal q u e j a Francia misma echó 
de menos mas de una vez , y que quiso establecer 
con amplísimas facultades como único remedio con-
tra los errores, de que se vio inundada en el siglo 
XVI? Se pretende que este Tiibunal es contrario 
á la Constitución , que se acaba de publicar; pero 
si esta acusación fuera verdadera nuestra Constitu-
ción no sería la misma, que hizo felices á los anti-
guos dCastellanos , y Aragoneses, pues en esta nada 
h a l l a r c ^ s u ^ , que impidiese el es-
t a b l e c i i ^ t W l W M i f l l W j l ^ n W í Se quiere calificar 
á este de opuesto al Santo Evangelio , pero ¿como 
es posible, que por espacjo de tantos siglos no en-
tendiesen este Divino libro ni los Sumos Pontífices, 
ni los Concilios , ni la desgraciada España , que por 

^ J o meaos en la época del Santo Concilio de Tiento 
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V fué la Nación mas sabia de Europa, y la mas ins-
i truida en las ciencias Sagradas ? Se gradúa la con-
t^dycta. de la Inquisición de horrorosa , cruel, y tirana, 

pero ¿como no levantaron el grito tantos Españo-
les abrasados en el fuego de amor de Dios , y^H}^-., 
estaban pro. tos á dar la vida por sus hermanos? 
¿Como callaron tantos Prelados eminentes en Santi-
dad y doctrina? ¿Como hicieron los mayores elogios 
de un Tribunal á quien se acusa de usurpador de 
su jurisdicción? Sabían bien que en el estableci-
miento del Santo oficio quedaron salvos é ilesos los 
derechos Episcopales. Sabían todos que en la In-
quisición eran tratados los reos, con mas compasion, 
y dulzura, que en ningún otro Tribunal, y que 
esos horrores, crueldades, y tiranías son invenciones 
de los hereges, repetidas por algunos escritoies es-
tiangeros, que aunque Catolicos y sabios en otras 
mateiias se muestran ignorantísimos en lo pertene-
ciente á la Inquisición de España , sabian en fin que 
está estimada y venerada generalmente y aun so-
lo la aborrecen, los que tienen motivos para te-
merla. 

Señor, estas son las armas de que se valen los 
agentes del tirano , ocultando sus miras con el apa- J 

rente celo de Religión. El Obispo que representa - ' 
reducido á no tener donde reclinar la cabeza, y \ 
á mendigar para vivir en soledad, carece de los do -
cumentos y noticias, con que podría quiza.^apurar 
la verdad, ó falsedad de muchos hechos de e s t j , bien 
que el notorio celo ^ S ^ ^ ^ ^ i n j j J creer 
que o son imposturasrAue lo,y ¿sbi^vw cm tirano, ó 
est in muy exagerados: Pero V. M. conoce la ter-
rible impiesion que harát) en los Pueblos á quienes 
se presentan en tono lastimero, oportuna é importus 
ñámente, y con documentos que llaman irrecusables. 
¡ Como dejaran de escandalizarse al oir los Pueblos 
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tratar con tanta indecencia y desprecio, unos esta-
blecimientos,. que miran con grande respeto, y ve-
neración 2 VQue juicio formará de los que los suíVen. 
y tol£p*íf especialmente en una época, en que ha 

¿¡¿¡«•l^ipagado su confianza en el Gobierna<este exér-
c i t o , q u e despues de arruinarlos hasta ^ éstremo de 
privar en un año escasísimo á los Labradores de los 
medios de vivir, y hacer su sementera, no sabe mas 
que huir, dispersarse y dejar á los Pueblos á discre-
ción de un enemigo feroz , y sediento de sangre 
Española ? Estos Pueblos en que está casi muerta 
la confianza se hallan en gran peligro de creer quan-
to mal se les dice de los que Gobiernan , y de ce -
der á las insinuaciones de un enemigo pérfido, que 
fundado en los desaciertos continuados del exército 
y en los papeles impresos en Cádiz, les predica 
continuamente que ni se quiere la salud de la Patria, 
ni se protege la Religión. Quizá ningún Pais está 
mas expuesto á esta tentación, y peligro que la Dió-
cesis de Almería. 

Por tanto : su Obispo se ve obligado, despues 
de clamar al Padre de las misericordias, á recurrir 
lleno de confianza á V. M. para que remedie los 
males que la amenazan. Señor , dígnese V. M. res-
tablecer el Sto. Tribunal con toda aquella autoridad 
y facultades que ha exercido baxo de nuestros Re-
yes ; con esta providencia hará ver al mundo ente-
l o quL no sigue las huellas de ese enemigo de Dios 
y de ros hombres , sino de los mayores políticos, 
s a b i o s i f c c j ^ ^ ^ i i ^ y i i ^ J i ^ c i ^ o e n España desde 
el s ig loxTl i^nagwvI^í l . enmudecer á los hijos de la 
iniquidad , y les arrancará la máscara con que se 
cubren , dando una prueba tan incontrastable de zé-
lo por la Religión , reanimando V. M. la confianza 
•de los pueblos , los llenará de consuelo, y pondrá 

y un freno saludable i los genios altivos y precipita-
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dos que quieran abusar de la libertad de la Impren-
ta. Y si p >r desgracia contra las piadosas intencio-
nes de V. M. se hubiesen impreso en Cádiz los fo-
lUetos- que citan los esclavos del tirano, iígnese V. 
S ^ m a n d a r recogerlos, y obrar de modo q .^ todos 
entiendan míe la libertad de la Imprenta no e ^ j ^ 
beitad de (^c ienc ia , ni exime de lo que prescri-
ben el decoro y el respeto , y que ni el valimien-
to ni la protección pueden entorpecer el zelo de V. 
M. ni librar al delinqüente del rigor de las leyes. 
El Obispo de Almería se promete conseguir pronta-
mente para remedio de sus ovejas este favor de la 
acreditada rectitud y religión de V. M . , que será 
un nuevo poderoso motivo para continuar pidiendo 
al Padre de las luces las derrame sobre V. M. con 
tanta abundancia como necesitan la Religión y la Mo-
narquía. Algimenado en el campo de Murcia , y Agos-
to 22 de 1812 .= Señor. A L. P. D. V, IVÍ = Fran-
cisco Xavier Obispo de Almería. 

Continua el Discurso del Núm. 12. pág. 96. 

."Esta noticia la ¿libemos á un libro intitulado : Tabla alfa-
bética de las correspondencias de las Lonjas de Francia , pi*-\ 
blicada el 1 7 8 5 . Monseñor Cassoni t dignísimo Prelado, que en 
agosto de 1 7 9 4 pasó á Madrid coi? el caracter de Ntyicio del 
Papa , NOS ha favorecido con este y otros libros que en los Es-
tados de Aviñon, en donde estuvo Legado Pontificio hasta su 
rebelión fen el 1 7 9 1 , había logrado persiguiendo la Secta Franc* 
masona. De las nolieias que dá dicho libro (entre los Mocumen-
tos (1) ponemos el extracto de algunas de .ellas , cuyamrelacion 
aquí seria prolixa ó año de 
1 7 8 4 habia 4 8 0 Logias Logias 
en las Ciudades y Villas y 5 4 en tla Tropa militar. En este 
numero de Logias no co aprehendemos las que habia en las Islas 
del dominio francés j en todas esfas habia no pocas Logias j pues 

( 1 ) . V e a s e el núm. 1 0 del S o L 
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en la Isla de Santo "Domingo cmo demostramos en nuestro nú-
mero io, se contaban nueve Logias en siete poblaciones. Estan-
do nuestros lectores persuadidos á que las Lonjas eran escuelas 
de irreligon y rebelión no se maravillarán que la N icion fran-
cesa , en la q*M tan gran numero de tales escudas había 
ya declawM repentinamente irreligiosa y rebelde. Toda ella es -

de Francmasones , Filosofas , Calvinistas y jansenistas, 
^^^ff^To que aunque estas diferentes Sectas tenían persas miras, 

conviniendo ellas en destruir el Catolicismj , y en desfigurar ó 
ab itir la autoridad real, todos los sequaces de ellas á ía pri-
mera ocasion ventajosa que se les presentó en la Junta de los 
estados nacionales declararon sus respectivos sistemas , y atraxe-
ron inmenso vulgo de toda clase de personas , las quales por 
engaño ó por amor de libertad viciosa adoptaron el proyecto de 
la incredulidad y de la independencia. 

Al dar a nuestros lectores noticia de los progresos de la Sec-
ta Francmasona principalmente en Francia, porque la revolución 
de esta sucedida por influxo grande de los Francmasones es 
el objeto que nos proponemos á fin de que se cotejen aquellos 
acontecimientos con los que vemos principiados en España , y nos 
obligue á ser mas qaistos con esta' canalla de nuodil artesilla, 
Jlana y Cubeta , hemos indicado la propagación de dicha Secta en 
otros países , entre los que no hemos querido principiar por los 
de España , porque para que vayamos conociéndolos y guardan• 
donos de ellos, no es necesario mas que hacer algunas indica-
ciones , que á su debido tiempo aclararemos, y pondremos bax9 
el punto de vista que se desea. 

Mas para que conozcamos que se ha introducido esta maldi-
ta Secta , y que baxo los derechos de la Ciudadanía se abrí-
gan , entre nosotros semejantes vivaras, hablaremos de un espa-
ñol llamado Tomás Ximenez , insigne Francmasón, de quien se 
hace mención en los procesos del fingido Conde de Cagliostro, y 
de otros que tenemos en el día , que haccn mas daño á la Reli-
gión y al Estado que lo que podríamos persuadirnos. 

1 (Se concluirá») 

C Á D I Z : 
EN LA IMPRENTA DE*LA VIUDA DE COMES, 

AÑO DE 1813. 


